
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
 Medellín, veinticuatro de noviembre de dos mil veinte 
 

Demandante 
ROSA MARIA POCHE SIMANCA 

hasbleidy6@outlook.com  
 

Demandantes 
ROSA ALBA MAESTRE SIMANCA 

hasbleidy6@outlook.com 
 

Perito León Jaime Ortiz      ljortiz01@gmail.com   

Apoderada 
Dra. Clara Benilda Escobar Gómez 

clarabescobar@gmail.com  
 

   

Demandado 
BANCO AV VILLAS S.A. 

angeljc@bancoavvillas.com  
 

Perito  Gabriel Sánchez, interrogado en Bogotá  

Apoderada 
Dra. Ángela Patricia Ramírez Giraldo 

anpara@anpara.com.co 
 

 

Radicado 05001-31-03-001-2016-00489-00 
Acceso al 
expediente físico 
digitalizado 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccto01me_cendoj_ramajudicial_gov_co/En_rSdv

pMsFPgcm4irgWRGwB-bse9pQD176jf5Tf2zJluA?e=ln2Gld  

Correo Juzgado ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 Para el 3 de diciembre del corriente año se tenía 
reprogramada la audiencia del art. 372 del Código General del Proceso 
para el caso de la referencia, pero resulta que atendiéndose orden 
impartida por el Honorable Tribunal Superior de Medellín, Sala Civil, en 
ese mismo día deberá celebrarse diligencia de alegaciones y fallo en un 
asunto de segunda instancia. Por ello, el Juzgado se ve en la necesidad 
de aplazar la primera mencionada audiencia para que tenga lugar el día 
18 de diciembre de 2020 a las 9:00 a.m. 
  
 Oportunamente se les estará remitiendo por correo 
institucional el vínculo o link de acceso, en caso de que para esa época 
aún no pudiera realizarse audiencia presencial. 

 
Notifíquese. 
El Juez,    
 
                                                                       
                                                            Art.11 Dcto.491/2020 

  
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
La anterior providencia fue notificada por Estados Electrónicos No. 105 

Medellín, el día 25 de NOVIEMBRE de 2020 
 

    Mónica Arboleda Zapata 
Notificadora 
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